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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Edicto
Don Rafael Eduardo Diaz Cari jo, Capitán 

Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolquez de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 3 de agosto de 1981 por el buque 
«Francisco Martínez», de la matricula de 
Almería, folio 1.844, al Julio Alejo», de 
la 3.a lista de Santa Pola, folio 835.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 (-Boletín Oficial 
del Estado» húmero 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan

ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 16 de agosto de 1981.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.— 
13.433 bis-E.

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capi
tán Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 11 de julio de 1981, por el buque 
-Sierra Morena» y otro, de la matricula 
de Santander, folio 2.218, al «Rinchador», 
de la 3.a lista de Gijón, folio 1.737.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1862 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto

se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de agosto de 1681. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Rafael Eduardo Diaz Garijo.— 
13.433-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Distintas autoridades han incautado o 
embargado a favor del Tesoro Público o de 
otros Organismos de la Administración 
del Estado los depósitos que se indican a 
cantinuación, y no habiéndose entregado 
los correspondientes resguardos y carnés 
de intereses, en su caso, la Caja General 
de Depósitos, de conformidad con el ar
ticulo 42 de su Reglamento, procede a la 
anulación de tales resguardos y carnets:

Número del depósito
Propietario del depósito Importe Clase de depósito Número

carnet
Entrada Registro

204 145 Amalia Rarmcr» Gnrríft 15 000 Metálico ...................  ... ...
1 50 flftQ Tn.Qt.it.ntn nnip'irjirrt 551 000 Metálico ......................... ...

_ 49.541 Cooperativa R.Á.C.A.C........................................ 7.983 Metálico ......................... ... _
3.807 Rfl.nrn F.vtprinr F.cpfl,ñ^ 37fl 74fl Sin depósito................ . ... __

13.048 Banrn dp Vi7.ra.ya. ............. .................. 5.068.500 Sin depósito ............. ... _
13 925 Rqnrn Fepnñnl fVéditn 5 Oflfi OOO Sin depósito................. . ...
17.930 Rftnrn Fcpn/ñn] d^ Crédito ... ................ ....... 311.000 Sin depósito .............  ... ... _
23 497 Raneo Fspa.ñn] Hq Crédito ... ....................... 87.000 Sin depósito................... ... _
30.279 Rflnrn Español do Crédito ... ...................... 204.000 Sin depósito ............. ... ...
30.398 Banco de Vizcava..................................................... 204.000 Sin depósito .............  .r. ...

_ 30.608 Banco Español dp Crédito....... tlt tll ........ 204.000 Sin depósito ... ;.........._ 30.035 Banco dp VizcavA................................................... 204.000 Sin depósito............. ...
_ 30.705 Banco de Bilbao...................................................... 125.500 Sin depósito............. ... _
_ 30.710 Banco de Bilbao ................................................. 125.479 Aval ..................... ... ......... _
_ 47.085 Cía rip Crédito y Canrién ............................. 456.065 Aval ..................... ... ... ... _
_ 50.099 Ra.ncn Industrial dpi Sur .................................. 862.854 Aval ..................... ... ... ... • _
_ 73.217 Ranrn dp Vizcaya ........................ ........ - 1.027.374 Ava] ..................... i.. ........._ 73.218 Ranrn industrial dpi Sur .................................. 2.815.802 Ava] ..................... ... ... _

82.436 Banco Hispano Americano................ .................. 992.611 A va] .................... __
_ 107.459 Banco Hispano Americano.................................. 1.377.100 A va] ......................... : ......... _

401.810 207.253 Femando J. Ortiz Aparicio ............................... 500 Valores ............... r.-r ......... 74.187
401.811 207.254 El mismo................................................................... 2.000 Valores 74.186
409.129 213.335 Banco Rural y Mediterráneo .............................. 50.000 Valores ............... m ... ... 81.036

Madrid, 30 de julio de 1981.—El Administrador.—5.240-A.

Administraciones de Aduanas
ALICANTE

Desconocido el paradero de Sydney Al- 
bert Minns, presunto inculpado en el ex
pediente de falta reglamentaria. Ley de 
Importación Temporal de Automóviles nú
mero 166/81, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero cla
se furgón, marca -Ford Transit», ma
trícula 10-71-JZ <NL), intervenido en fe
cha 9 de junio de 1981, por la presente 
queda notificado de que, 'ó, tenor de lo 
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le

concede un plazo de quince días hábiles 
al objeto de que alegue por escrito lo 
que estime conveniente en defensa de su 
derecho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vísta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 17 de agosto de 1981.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—13.427-E.

Desconocido el paradero de Peter H. 
Prent. inculpado en el expediente de falta 
reglamentaria. Ley de Importación Tem
poral de Automóviles número 212/80, que 
se le sigue en esta Aduana por infrac

ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de treinta mil 
(30.000) pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 18 de la Ley y caso 3.° del artí
culo 341 bis de las Ordenanzas de Adua
nas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o en el de
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condonación ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en ’-ts condi
ciones señaladas en ei vigente Reglamen
to procesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19.° de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantida
des que resulten en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo afec
to al mentado expediente alguno de los 
destinos previstos en el Decreto de refe
rencia, en el plazo de treinta días a con
tar de dicho pago.

Alicante, 17 de agosto de 1981.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—13.426-E.

*

Desconocido el paradero de Peter Meus- 
tager. presunto inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria. Ley de Importar 
ción Temporal de Automóviles núme
ro 192/81, que se le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, con 
■referencia al vehículo extranjero clase au
tomóvil turismo, marca «Citroen», ma
trícula AAH-594 (B), intervenido en fecha 
14 de julio de 1981, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días hábiles al objeto 
de que alegue por escrito lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 18 de agosto de 1981.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—13.425-E.

Desconocido el paradero de María Vic
toria Colón, presunta inculpada en el ex
pediente de falta reglamentaria, Ley de 
Importación Temporal de Automóviles nú
mero 193/81, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero cla
se automóvil turismo, marca «Ford Tau- 
nus», matrícula GE-304.084 (CH), interve
nido en fecha 20 de julio de 1981, por 
la presente queda notificada de que, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 91.1 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se le concede un plazo de quince 
días hábiles al objeto de que alegue por 
escrito Id que estime conveniente en de
fensa de su derecho, quedando de ma
nifiesto el expediente.

Trascurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 18 de agosto de 1981.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—13.424-E.

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

Cédula de , notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Dolores Montilla Faustino, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 15 
de julio de 1981, al conocer del expediente 
número 353/81, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una Infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8.°, artículo 11, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autor a 
Dolores Montilla Faustino,

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguiente: La atenuante 
tercera, articulo 17.

4. ° Imponerle a Dolores Montilla Faus
tino la multa de 6.340 pesetas, equivalen
te al límite mínimo del grado inferior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamenaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación;. significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
de) Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
26 dé noviembre de 1959.

Barcelona, 6 de agosto de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.333-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
José Carmona Vivó, Jorge Casas Soler 
y Jorge L. González García, todos ellos 
con domicilio en Barcelona, se les hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comisión 
permanente y en sesión del día 1 de iulio 
de 1981, al conocer del expediente núme
ro 1014/80, acordó el siguiente fallo:

1. °- Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8.°, artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Carmona Vivó.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. " Imponer la multa siguiente: a José 
Carmona Vivó, 40.050 pesetas, equivalente 
al límite mínimo del grado medio.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
7. ° Absolver a Jorge Casas y Jorge 

González.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti 
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi 
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 17 de agosto de 1981.—El 
Secretario del tribunal.—V.° B.° El De
legado de Hacienda, Presidente.—13.405-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Rodríguez Zea y Pedro Eugenio 
Nieto Guzmán, por el presente edicto se 
les hace saber que la Comisión Perma
nente de este Tribunal, en sesión cele
brada el día 1 dé julio de 1981, al conocer 
sobre el expediente 815/80, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, acordó 
entre otros pronunciamientos el de absol

verles a ambos inculpados, de toda res
ponsabilidad en materia propia de esta 
Jurisdicción.

Lo que se comunica por medio de este 
edicto, advirtiéndose que los cit a d o s 
acuerdos no serán firmes hasta tanto no 
transcurran los plazos reglamentarios sin 
que se interponga recurso de alzada para 
ante el Tribunal Económico - Administra
tivo Central, Contrabando.

Barcelona, 17 de agosto de 1981.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda-Presidente.—13.404-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Gobiernos Civiles

LUGO

Corrección de errores de), anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 194, de fecha. 14 de agosto 
de 1981, de la Comisión Provincial de 
Gobierno del Gobierno Civil de la pro
vincia de Lugo, en el expediente de ex
propiación forzosa promovido por la Em
presa «Frigoríficos e Industrias de Gali
cia, S. A.», acogida a los beneficios del 
Gran Area de Expansión Industrial de 
Galicia (expediente AG/944), por acuer
do del Consejo de Ministros en su re
unión del día 24 de julio de 1981 (Orden 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de la misma fecha), que inclu
ye el derecho a la expropiación forzosa 
de los terrenos del término municipal de 
Lugo, que figuran en las relaciones ad
juntas en anexo aparte.

Habiéndose observado que se ha pade
cido error en la titulación de parroquias 
afectadas por la acometida eléctrica, 
«Boletín Oficial del Estado» número 194, 
de fecha 14 de agosto de 1931, página 
18798, línea 21 (cursiva), donde dice: «Pa
rroquias: Soñar, Coeses, Cuiña, San Juan 
de Pena»...... debe decir: «parroquias: So
ñar, Coeses, Ciuña, San Juan de Pena, 
Castro...», conteniendo la misma forma 
el resto del anuncio de información pú
blica a efectos expropiatorios.

Lugo, 27 de agosto de 1981—El Gober
nador civü-Presidente, José Manuel Ma- 
theo Luaces.—11.277-C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

EBRO

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Enrique 
Subias Costa, con domicilio en Campo 
(Huesca), calle Nueva, número 82.

Cantidad de agua que se pide: 8,31 litros 
por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Fuente «El SilenciG» y barranco «Sinsolas».

Término municipal en que radicarán 
las obras: Valle de Bardagí (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Abasteci
miento de una granja de conejos y al
macén .

De conformidad con lo dispuesto en el 
arl.cuio 11 del íleai Decreto-ley'número 
33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, quo terminará a las trece horas 
del dia en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la do publicación del pre-
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sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría, si
tas e!n Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28, ej proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con ella. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello en el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 21 de julio de 1081.—El Comi
sario Jefe, José Ignacio Bodega Echau- 
rre.—3.229-D.

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota.-

Nombre del peticionario: Germán Fa- 
yos Climent, con domicilio en Generalí
simo, 3, Montichelvo.

Clase de aproveheamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: 4,86 

litros por segunde.
Corriente de donde se deriva: Río Ber- 

nisa.
Superficie regable: 0,7 hectáreas.
Término donde radican las obras y to

ma: Montichelvo (Valencia).
De conformidad, con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de pu
blicación del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial de! Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, nú
mero 48. Valencia-10, el proyecto suscri
to por Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, visado por el Colegio correspon
diente, relativo a las obras que se trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tangan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asitir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Expediente: 81-CR-0011.
Valencia, 23 do julio de 1981.—El Comi

sario de Aguas.—3.285-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndoso formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Hipormerca- 
do Mamut».

Domicilio: Polígono de Ugaldetxo. Oyar- 
zun (Gupúzcoa).

Clase de aprovechamientos: Usos indus
triales. Refrigeración.

Cantidad de agua que se pide: 12,78 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Re
gata Eldotz.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Oyarzun (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
v consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta , 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 24 de julio de 1981.—El Comisa
rio Jefe, en funciones.—3.280-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
CASTELLON DE LA PLANA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Castellón de 
la Plana hace saber que han sido solici
tados los siguientes permisos de investiga
ción, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos munici
pales:

2.438. «Borras». Recursos Sección C). 70. 
Cabanes y Oropesa.

2.439. «San Miguel». Arcillas. 40. Villafa- 
mes y Borriol.

2.440. «Castellar Segundo». Arcillas. 0. 
Useras.

2.441. «Villa Bella». Arcillas. 40. Useras 
y Adzaneta.

Lo que se hace público a fin de que , 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Castellón de la Plana, 12 de junio de 
1981.—El Delegado provincial, E. Reyes.

CASTELLON DE LA PLANA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica

A los efectos provenidos en el artícu
lo 0.“ del Decreto 26)7/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de la linea eléc
trica, cuyas características especiales se 
señalan a continuación-

ai Peticionario: «Urbanización Montes 
del Palancia, S. A », y en su representa

ción don Miguel Angel Gosálvez Agulló. 
Domicilio, calle Pascual y Genis, lo, Va- 
lencia-2.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: La línea tendrá su origen en 
un punto de una linea a 20 KV., de «Hi
droeléctrica Española, S. A.», y su final 
en el C. T. de la urbanización, en el linde 
con término municipal de Algar, dentro 
del término municipal de Sot de Ferrer 
(Castellón).

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la urbaniza
ción «Montes del Palancia, S. A.».

d) Características principales: La línea 
será aérea, de 700 metros de longitud, 
afectando 223 metros a la provincia de 
Castellón y el resto a la provincia de Va
lencia. Será a la tensión de 20 KV.

e) Procedencia de materiales: De fa
bricación nacional.

f) Presupuesto: 476.020 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en la calle Segarra Ribés, número 7, y 
formularse al mismo las reclamaciones 
por duplicado que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio.

Castellón, 6 de agosto de 1981.—El Dele
gado provincial. E. Reyes.—1.871-8.

GUIPUZCOA

Información pública relativa a la autori
zación de instalaciones a la ■Empresa 
Nacional del Cas. S. A.» (BNAGAS) para 
la construcción de la «Red de distribu

ción de gas natural en Guipúzcoa»

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 87 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 se so
mete a información pública el siguiente 
proyecto de instalaciones;

Peticionario: «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.».

Domicilio: Avenida de América, 38, 
Madrid-2.

Objeto de la petición: Autorización de 
instalaciones para la construcción de una 
conducción de gas natural en Guipúz
coa, a partir del gasoducto Vergara-Irún.

Emplazamiento: La longitud del tramo 
referido es de 123,200 kilómetros, y dis
curre por los términos municipales de 
Abalcisqueta, Alzo, Amezqueta, An- 
doain, Arechavaleta, Azcoitia, Azpeitia, 
Beasaín, Belaúnza, Berástegui, Berrobi, 
Cizurquil, Escoriaza, Gaviriá, Hernani, 
Ibarra, Idiazábal, Irún, Irura, Lazcano, 
Legazpia, Lezo, Mondragón, Olaberria, 
Orrnaiztegui, Pasajes, Rentería, San Se
bastián, Tolosa, Usurbil, Vergara, Villa- 
bona, Villarreal de Urreohu, Zaldivia y 
Zumárraga, todos ellos en la provincia 
de Guipúzcoa.

Presupuesto; 857.641.875 pesetas.
Presión máxima do servicio: 16 kilo

gramos/centímetro cuadrado.
Diámetro de la tubería: í^ntre 2” y 12”.

El proyecto incluye planos parcelarios 
y la relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para conoci
miento general y especialmente de los 
propietarios de terrenos y demás titula
res afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se inserta al final de este anun
cio, para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación del Ministe
rio de Industria y Energía de Guipúzcoa, 
sita en calle Prim, número 35. y presen
tar, por triplicado, en dicho Centro las 
alegaciones que consideren oportunas, en 
el plazo de veinte dias, a partir del si
guiente al de la inserción de este anun
cio.

San Sebastián, 30 de junio de 1981.— 
El Delegado provincial, J. Sagastiberri. 
10.810-C. ,



20032 31 agosto 1981 B. O. del E.—Núm. 208

1. Relación de bienes y derechos afectados por la conducción 

PROVINCIA DE GUIPUZCOA



B. O. del E.—Núm. 208 ___________ 31 agosto 1981_________________________________________20033

Afección Datos catastrales

Finca
número Titular y donfiicilio Servidumbre Ocupación Naturaleza

de paso (i) temporal Polígono Parcela
—* — número número

Metros ma

G-AQ-517, Miren Echeverría Eoheverría. Torre Eche- 218 2.315 10 47 Ls.
518 Berri.

G-AQ-519 Pedro Artola Aguirrebarrena. Camino 44 420 10 23 Ls., Rd.

G-AQ-520
Maindegui.

Hermanos Larreta Jáuregui. San Bario- 102 1.025 10 41 Ls., Rd.
lomé, sinnúmero.

Término municipal de Andoain

G-AN-501 Fernando Beloki. Zalvide. C.° Donchola. 124 1.240 _ Fr., Ar.
G - AN - 502, Diputación. 21 1.990 — _ Ctra-

511, W7
G - AN - 503, Municipio - Ayuntamiento. 1.076 7.129 15 43 Pi., Er., Ar.,
507. 528, 529, Cno., Ps., Ls.,
531, 536, 539, 
601

Avda.

G-AN-504 Juan Artola Larzábal. C.° Garaburu-Berri. 11 17 15 38 Pi.
G-AN-505 Ricardo Echeverría Echeverría. 347 2.853 13 65 Ls.. Ar., Pa.,

Rd., Er., Se.
G-AN-506 Ignacio Echeverríá. 22 140 13 68 Ls.
G-AN-508 Francisco Lizarriba Labayen. C° Saga- — 42 13 64 Ls.

G-AN 509
muño. /

Benjamín Soto Iriárte. C.° Borda-Txiki. 141 1.475 13 66 Ls., Pa., Er.
G - AN - 510, Viuda de Otegui. Villa Marisol. C.° Larra- 267 2.525 13 41-42 Er., Ar-, Ls.

513 ‘ mer.di.
G-AN-S12 José Amundarain Echeverría. C.° Borda- 6 33 13 07 Ls.

Txiki.
G-AÑ-514 Desconocido- 11 105 _ •_ _
G-AN - 515, Confederación Hidrográfica del Norte. 15 152 — — Arr.
G ^AN - 516,

Teresa Mendizábal Cipitria y Miguel Uran- 94 882 13 31 Pa., Ls., Cno.,
518 ga Jáuregui. Calle Sánchez Toka, 9. San 

Sebastián. Grupo Padre Larramendi, 9, 
3.° derecha.

Hu.

G - AN - 519, Pedro Ugartemendía Zubeldia. Calle Agus- 99 837 13 34 Ls., Pi., Se., Pa.
522 tín de Leiza, 3, 3.° derecha.

G-AN-520 Pedro Ugartemendía Jáuregui. Casa Ana- 44 550 13 35 Pa., Se., Ls., Pi.
lur.

G-AN - 521, Pista FF.CC- Plazaola (sin vía). 1.372 7.477 —■ — Pi., túnel, Cno.,
525, 526, 532 Hu., Ps., Pa., 

Er.
Pi., Ls., Pa.G - AN - 523, Nicanor Mendizábal Cipitria. C.° Baltzun- _ 1290 13 27

524, 527 queta.
G-AN-530 Comunidad de Vecinos, ' 183 915 — — Calle y Cno.
G-AN-533 «Tejas y Ladrillos del Oria». Avenida Ma- 99 2.156 — — Er., Hu, Rd., Pi.

dre Cándida.
G-AN-535 Simón Sagarzazu Iturriza. Barrio Leizots - . 16 135 ' — — Ls.

Camino Idiazábal-Aundi.
G-AN-537 Renfe. 28 68 — — FF.CC.
G-AN - 538, MOPU. 181 1.635 — — Ctra.

602
G-AN-540 Cirilo Tolosa Chinchurreta. C.° Caniyo- 48 372 So., Cno.

Txiki. Barrio Guruntxa.

Término municipal de Aredhavaleta -

G-AE-501 Colegio -de Nuestra Señora de Torreta. 3 25 _ Cno., Ctra. .
G-AE-502 Félix Elcorobarrutia Garay. Avenida Ala- 73 725 4 20 Ls.

va, 28 y/o camino Landcta.
21G-AE-503 Miguel Arenaza Urrutia. C.° Apotxa Eche- 201 1.831 4 Pa,. Ls.

varre Unanue. Isidoro Arenaza Pagal- 
day. Camino Landeta.

G-AE-504 MOPU. 6 60 i— — Ctra.
G-AE-505 Andrés Anduaga Lizarralde. Barrio Are-

naza. Juan Arcauz Murquiondo. Camino 
Maticua. 31 310 4 193 Ls

G - AE - 506, Ayuntamiento. 898 5.974 — — Paseo, Acceso
515, 517

Ignacio Azcoitia López dé Muniain. Calle

Cementerio,
Cno.

G-AE-507 39 736 4 40 Ls., Ar.
Ensancho, 1.

G-AE-508 Hermanas Iraeta Zuazubizcar. Calle Dura- 244 •2.592 4 e Ls., Er.
na. 23.

G-AE-509 Azbezubia en Zona Besabeazpi y Ayun- 10 82 — — —
tamiento.

G-AE-510 Herederos de Toribio Elcoro Gorosarri. 51 480 2 94 Ls.
Calle Santa Cruz, 17, y otros.

G - AE - 511, José María Otazu Arratabe. Calle Prim, 261 2.606 2 90788 Pa,, Ls.
513 14. San Sebastián.

G - AE - 512, Leonardo Lasagabáster Oguina. Camino . 124 1.240 2 92-70 Pa., Ls.
519 Elizgaray.

G-AE-514. Cesárea Echezarreta Garicano. San Se- 396 3.077 2 83-71-88 Pa . Ar., Ls.
bastián C.° Arbicelay.

G - AE - 516, Valentín Iturriaga Lazpiur. Camino Erro- 356 3.585 2 79-77-66 Ls., Ar., Pa.
518, 525 taeche.

Rio Deva.G-A.E 521 Confederación Hidrográfica del Norte. 10 160 — —
G - AE - 522, Fermín Tellería Ecioiaza (Autoescuela Te- 145 1.725 2 70-69 Pa., Ls.

524 Hería).
Ma.G-AE-601 Antonio Garay Arrióla- Barrio Bedoña. 93 1.337 — 759

G-AE-802 Leopoldo Sola Bobadilla. Barrio Bedoña. 161 1.248 — 733 Ma.
G-AE-603 Félix Ezpeleta Errasti. Barrio Bedoña. 81 795 — 735 Ma.
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Afección Datos catastrales

Finca
número Titular y domicilio Servidumbre 

de paso (1)

Metros

Ocupación
temporal

m2

Polígono
número

Parcela
número

Naturaleza

G-BL-518 Soveriano Iriarte. C.° Arzai-Enea. 45 440 " 1 58 Te.
G-BL-519, Vicenta Echeverría. C.” Celayeta. 162 1.861 i 62-59-63 Te;, Ar.

522, 525
G-BL-520, 521 Ignacio Eizaguirre. Serrería, 105 1.050 i 60-61 So. (cuneta, ca

rretera o ar
cén).

G-BL-526 Juan Miarla Eraso. Serrería. 583 i 67 So. (cuneta, ca
rretera o ar
cén).

G-BL-527 Miguied Antón Saiza. C.° Arcoa. _ 1.055 i 70 Te.
G-BL-528,

530, 535
Papelera Elduayen. 207 2.855 i 71-83 Te., Er., jardín, 

Ma„ Ar.
G-BL-531 Asensdo Saizar Bereciartúa. C  Beotíbar. 45 460 _ Te.
G-BL-532, 503 José María Montealay. Papelera Eldua

yen.
92 1.075

1

72 Te., Ar.

G-BL-530 Hnos. Eraso y/o Papelera Elduayen. 845 1 83 Pi., Ma.
G-BL-537 Papelera Elduayen y/o Martin  Zubelzu. 

Carretera Azcue.
12 529

1

83 Ma„ Pi.

G-BL-538 Sres. die Lasa y/o Salomé Ugalde Eohe- 
berri. C.° Echabe.

53 1.007

1

223 Ma., Te.

G-BL-540 Papelera Sarrió.

Término municipal de Bérastegui

36 480

1

211 Pi.

G-BT-501,
503, 506

Simón Bengoechoa Ericegui. Casa Mun- 
taga. B.° Eldua.

231 2.340

1

93-91 Pa., Ls., Ar.

G-BT-502 MOPU. 13 143 _ _ Ctera.
G-BT-504 Eulalia Arana Goiooechea. C.° Acolegui. 75 755

1

245 Ls., Er.
G-BT-505, 513 Ruperto Ortega Martínez. S. Sebastián 

(Tel. 214296)
81 813 i 88-53 Pa., Ar., Ls.

G-BT-507 Juan Martín Jaca Zabala. Casa Aldamu- 
ñoa. B.° Eldua.

46 455

1

71 Pa.

G-BT-506 Municipio. 9 85 _ _ Cno.
G-BT-509, 512 Nicasio Iriarte Iruretagoyóna. C.° Iriarte- 

berri. B.° Eldua.
12 107

1

70 Er., Pa.

G-BT-510 Pablo Irazusta Mármol. C.° Goyeneche. 
B.° Eldua.

34 355 1 40-43 Ls.

G-BT-511,
514, 515

Papelera Calparsoro.

Término municipal de Berrobi

54 391

1

40- 48-44-206-
41- 45-112-210

Ar., Pa., Entra
da, Palio, Ls.

G-BR-501 Hros. Salomé Ugalde Echevarría. Sidre
ría Lasa (Irura).

35 254

1

13 ' Ls., Pi., Ar.

G-BR-502 MOPU. 6 60 ___ Ctra.
G-BR-503, 505 Factoría Sarrió (Papelera). 129 1.233 2 101-277 Er., Patio, Pi.,

G-BR-504 Confederación Hidrográfica del Norte. 24 274 _ Pa.
Río.

G-BR-509 José Izaguirre Alberdi. C.° Arostegui. 72 725 2 276 Pi.
G-BR-507 Pedro Zabala Zalzar. C.° Arotza-Enea 71 710 2 128 Pa.
G-BR-508 Evaristo Oronoz. CJ Esperanza, 20. 4.° iz

quierda. Bilbao.
64 620 2 126-127-275 Pa., Er.

G-BR-500,
519, 521

Juan Urrutia Belaunzarán. C.° Azpillaga. 342 3.413 2 127-193 Ls., Pa., Arro
yo, Fr., Canal.

G-BR-510 José Ign. Esual Carballó. CV Soraluce, 3 
San Sebastián.

41  465 2 124-125 Ls.

G-BR-511, Municipio. Í2 272 2 _ Cno., Ps.
520, 518

G-BR-512 Josefa Garaicoechea Lasa. C.° Tontola- 
Goicoa.

30 285 2 132-133 Pa.

G-BR-513, 515 José Odriozola Iraola. Casa Elizalde. 8 100 2 153-152-151 Ls., Pi.
G-BR-514 Pedro Muñoa Arruábarrena. Casa Toke- 

Alay. 
71 003 2 131 Ls.

G-BR-516 Luis Ibarbia Garmendia. B.° Herrera 
(San Sebastián).

37 392 2 157 Ls.

G-BR-517 Domingo Garmendia Galarza (Alcalde). 
C.° Tontola-Bera.

90 880 2 130-107 Pa., Ls., Er.

G-BR-522 Papelera Uranga. 21 203 2 200 Ar.. Canal.
G-BR-523, 528 Hnos. Garmendia Olano. C.° Galchaste- 

gui l.°
126 1.265 2 202-203 Ls., Ar., Pa.

G-BR-524, 527 Jo6é María Zabala Zarzar. C.° Galchas- 
tegui 2.°

166 1.700 2 205-233 Ls., Ar., Pa., Se.

G-BR-525 José Ignacio Lizarralde. C.° L&patza. 16 168 2 208 Ls.
G-BR-529 Juan Echevarría Cipitria. C.° Acolegui.

Término municipal de Cizurquil

36 370 2 253 Pa.

G-CZ-501, 503 Municipio. 411 3.563 Calle. Acera.
G-CZ-502 Diputación. 8 498 _ Ctra., Acera.
G-CZ-504 Confederación Hidrográfica. 5 63 _ _ Arr., Río.
G-CZ-505 Hnos. Aizpurúa Elósegui. Casa Aizpurúa. 

B.° Elbarrena.
20 319 — — Ls., Ar.

G-CZ-506 Papelera del Oria, S. A.

Término municipal de Escoriaza

3 147 Entrada solar.

G-ES--501 Ayuntamiento. 7 70 __ Er.. Ar.
G-ES-502 Caja Laboral de Mondragón. 43 430 _ Er., Ar.
G-ES-500 Colegio Nuestra Señora de Tórrela. 4 35 — — Cno., Ctra.
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Afección Datos catastrales

Finca
número Titular y domicilio Servidumbre Ocupación Naturaleza

de paso (1) temporal Polígono Parcela
— — número número

. . Metro3 m.2 '

Término municipal de Gaviria . -

G-GA-501, Ignacio Arrieta. Gaviria. 702 5.580 Er., Pil.
503, 505 

G-GA-S02 Juana Azcue Garmendía. C.° Iturrogui 272 2.510 Er.

G-GA-504
(Legazpia).

Municipio. 3 6 Cno.
G-GA-506 Genaro Elgarresta Iturbe. — 14 — — Er. v

Término municipal de Hernani

G-HE-502 Paulino Ochotorena Olloquieri. C.° Epe- 283 4.760 a _ Ma„ Pi.
latorri.

G-HE-503 Cantara Epeleko. 16 690 6 Er.
G-HE-504 Ignacio Árizmendi. Ayuntamiento de 87 957 a 159 Ma„ Ar.

Hernani.
Ma., Pi., Hu., 

Ar., viña, Pa.,
G-HE-505, 508 Vicente Zarahueta Lafite. Santa Catali

na, 5, 4.° San Sebastián.
343 6.124 5-75-6 165-1

Pi.
G-HE-506, Diputación. 23 314 — .-- Ps., Pi., Ctra.

509, 802 
G-HE-507, Ignacio Eizmendi Eizmendi. Chirrita, nú- 120 1.613 a 159 Ma., Pi., Er. Ar.

510, 514,
517, 519

mero 15, l.°

Ma. Ar.G-HÉ-511 Vda. de Izaguirre. 18 215 6 186
G-HE-51?, MOPU. 37 564 6-5 — Ctra.

550, 555,
566

Río, oanal, Arr.G-HE-513, Confederación Hidrográfica del Norte. 191 2 793 — —
515, 528,
547. 571,

G-HE-516 Vicente Zarahueta. Santa Catalina, 5, 4.° 229 3.891 75 Urbana Hu., Vñ., Ar.
San Sebastián, y Electroquímica de 
Hernani, S. A.

1

Cno., Ps., Er., 
Ar., So., calle,

G-HE.-518,
522. 526,

Municipio. Ayuntamiento. 702 5.631

530, 542,
558, 563,
570, 579,
580, 581,

. 587.-591.
595, 598,
601, 603,
703, 709,
711, 714,

Ctra., acequia.

716, 805 
G-HE-520, 525 Gaspar Otegui Arbe. C.° Lastáola'. 214 2.699 5 140-139-161-

1A9

Pa., Fr., Ls.

G-HE-521, 523 José Olarra Uretavizcaya. C.° Putronea. 175 2.916 5 167-165 Ar., Pa., Ls., Fr. 
Rd., Ar.

G-HE-524 Hnos. Agustín Arregui Ezeiza (posible 191 2.919 5 164 Ls., Pa.
cambio a nombre de Marcelina Arreche 
Arregui). B.° Ereñazu, l.°

Pi., Ls., Pa.G-HE-527 Electroquímica de Hernani, S. A., y/o 
Santiago Liceaga Santisteban. Mayor,

101 1.020 5 160

número 37, 2.°
Ar., Er.G-HE-529, 548 Hros. de Lázaro Lujambio. C.° Ubarluce. 267 3.639 72 Urbana

G-HE-531 Joaquina Vitoria Arbe. C,° Elorrabi, y/o 32 527 5 163 Pi.
Eüsebio Iturralde.

Rufina Echenique Gorostidi, y/o Gaspar 25 591 5 162 Ls.G-HE-532
Otegui Arbe. C.° Lastaola.

Marcelina Arreche Arregui. B.° Ereñazu, 49 1.619 5 309 Pa.G-HE-533
número 85, 1.”

Pa.Hnos. Izaguirre. C.° Ochoenea. 37 625 5 385

G-HE-535, 545 Florentina Izaguirre Echeberría. Elorrabi. íee 3.371 5 307-246 Pa., Ar., Er., 
Ls.

G-HE-530 Francisco Echeberría Loinaz. 32 232 5 306 Pa.

G-HE-537, 538 Eulalia Iruretagoyena Lorondo. 12 196 5 305-260 Pa.

G-HE-5C9, 546 
G-HE-540

Carmen Goñi Vitoria. C.° Elorrabi. 231 3.413 5 304-253 Pa., Ls., Ar.
María Iraola Alberdi. Caleras, 49, bajo, 13 424 5 303 Pa.

y Antonia Miranda Murúa. C.°. Elo-

G-HE-541
rrabi.

Hros. de Urién. C.° Elorrabi-Echeberri. 108 1.924 5 — Ar., Pa., Cno., 
Ls.

G-HE-543 Ceferino Uría Azarragaray. 24 430 5 248 Pa.

G-HE-544 Antonia Miranda Murúa. C.° Elorrabi. :4« i 5 247 Pa., Ar.

G-HE-549, 602 Papelera Cikuñaga (Guipuzeoana). 492 5.307 72-69 7-15 Er., Ar., So., 
Rd.

G-HE-551 Ignacio Erdocio. C.° Andola. B.° Cikuña- 142 4.285 5 345 Ar., Pa.

G-HE-552, 564
ga, 04.

Jesús Arrizabalaga Otaño. C.° Altxea. 346 4.514 5 318-317 Er., Ar., Fr., 
Pa., Cno., Ls., 
Hu.B.° Cikuñaga, 49.

G-HE-553 , 550 Ar. Adarraga Gorochotegui. C.° .Orltola- 521 7.356 5 — Ls., Er., Rd., 
Ar., Pa.

En trada.
Er.. Pa., Ar.G-HE-sse

ga. B.° Martinegui. 1.
Papelera Irurena-Danak. 114 SOI 69 9

G-HE-557, 560 Hnos. Salaberría Soroz&bal. C.° Beloqui. 3 1.672 317
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LEON

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2017/1968 y 10 del 
Decreto 2016/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Expediente 26.863 - R. I. 0.340,
a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So

ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Pedrasecha (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender 
la demanda de suministro de energía eléc
trica en la localidad de Piedrasecha.

d) Características principales: Una li
nea aérea trifásica de un solo circuito 
a 15 KV. (20 KV.l, con conductor de alu
minio-acero, de 31,1 milímetros cuadrados 
LA-30, aisladores de vidrio ESA núme
ro 1503, en cadenas de dos y tres elemen
tos y apoyos de hormigón armado, con 
crucetas «Nappe-Voute» y otros metálicos 
de celosía, tipo UESA, con origen en 
el actual centro de tranformación de Vi- 
ñayo, que se traslada unos quince metros 
de su emplazamiento, discurriendo por fin
cas particulares y terrenos comunales de 
los términos de Viñayo y Piedrasecha. 
en una longitud de 3.624 metros, cruzando 
caminos de fincas y accesos a pueblos, 
acequias y arroyos, la carretera de Pie
drasecha y el rio Luengo, finalizando en 
un centro de transformación de tipo in
temperie, con apoyo metálico de celosía

y transformador trifásico de 25 KVA., ten
siones 15 K.V/380-220 V., que se instalará 
en Piedrasecha, completándose la instala
ción con una red de distribución en baja 
tensión, aérea, trifásica, 380-220 V., posa
da y suspendida con conductor de alumi
nio, con aislamiento, FSO en haz trenza
do de 3 por 51 más 1 por 54,6 milíme
tros cuadrados de sección, posteietes me
tálicos y postes de hormigón armado en 
la citada localidad.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 6.955.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la calle Santa Ana, nú
mero 37, de León y formularse, al mismo



tiempo y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

León, 15 de julio de 1981.—El Delegado 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.— 
11.078-C.

MADRID

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
óctubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea 
subterránea cuyas características especia
les se señalan a continuación:

50 EL - 1.623.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle de Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Villaconejos (Madrid).

c) Finalidad de la instalación: Alimen
tación C. T. intemperie RI0281 (obras del 
plan de electrificación rural de la pro
vincia de Madrid).

d) Características principales: Línea 
subterránea a 15 KV., de 288,6 metros 
de longitud con cable DHV-12/20 KV., 
3 (1 por 150 milímetros cuadrados), alu-- 
mino, con origen en apoyo metálico de 
línea aérea de «Unión Eléctrica» y final 
en él C. T. intemperie RI0281, propiedad 
de «Unión Eléctrica».

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.132.425 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto-de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en 
está capital, calle de General Díaz Por- 
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 3 de julio de 1981.—El Delegado 
provincial.—11,077-C.

•

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración

en concreto de su utilidad pública de una 
línea aérea a 15 KV., cuyas característi
cas especiales, se señalan a continuación.

50 EL - 1.627

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So- 
cieda Anónima», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Villarejo de Salvanés (Ma
drid), denominada «Sub. Colmenar de 
Oreja-Villarejo de Salvanés».

c) Finalidad de la instalación: Obras 
del plan de electrificación rural de la 
provincia de Madrid.

d) Características principales: Línea 
aérea a 15 KV., de 393 metros de longitud 
y línea subterránea a la misma tensión 
de 125 metros de longitud, con origen en 
apoyo metálico existente en el camino 
de la Loca y final en el C. T. PI3918. 
Se emoleará conductor LA-UO para la 
línea aérea y cable AL-PAC-PVC 3 (1 por 
150 milímetros cuadrados).

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.098.445 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Madrid, calle de General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse ál mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 3 de julio de 1981.—El Dele
gado provincial.—11.076-C.

•

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2517 y 3819/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública, la. petición del tendido 
do línea a 20 KV.

50 EL - 1.626.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle de Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va á establecer la 
instalación: En Aldea de! Fresno, Villarejo 
de Sálvanos-Cadalso de los Vidrios y Ce
nicientos, Madrid.

c) Finalidad de la instalación: Dotar 
de mejor servicio de energia eléctrica en 
la zona. PLANER

d) Características principales: Se tra
ta de unas líneas de M. T. según proyec
tos tipos M. T. 1H110S y M. T. ZlLast, 
M. T. 1H056S, M. T. 1A056S.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuestos: Pesetas: 1.966.201, 

63.589, 5.583.072,- que suma un total de 
7.612.862 (siete millones seiscientas doce 
mil ochocientas sesenta y dos pesetas).

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de las instala
ciones en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en la calle de General Díaz Porlier, 35, 
y formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contado a 
•partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Madrid, 3 de julio de 1981.—El Dele
gado provincial.—11.071-C,

*

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública, la petición del tendido 
de línea a 20 KV.

50 EL - 1.625.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en esta 
capital, calle de Capitán Haya, núme
ro 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Chinchón, Madrid.

c) Finalidad de la instalación: Dotar 
de mejor servicio de energía eléctrica en 
la zona.

d) Características principales- Se trata 
de una línea de 15 KV., el conductor será 
de aluminio con alma de acero normali
zado, tipo LA-50, para todo el tendido.

e) Procedenqia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: Quinientas cincuenta y 
ocho mil setecientas veinticuatro (558,724) 
pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en la 
calle de General Díaz Porlier, 35, y formu
larse al mismo las- reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 3 de julio de 1981.—El Delega
do provincial.—11.074-C.

BANCO DE ESPAÑA

Bajas producidas en el Registro Especial 
de Cooperativas de Crédito

Se comunica que en el dia de hoy se 
har producido las que se relacionan;

Número de inscripción; 15. Sección: 
Otras Cooperatiyas de Crédito. Denomi
nación: Central del Ahorro Popular de 
Valencia Cooperativa de Crédito. Domi
cilio social: Plaza del Negrito, 3. Locali
dad: Valencia.

Número de inscripción: 30. Sección: 
Otras Cooperativas de Crédito. Denomi
nación: Caja Interprovincial de Crédito 
S. Coop. Domicilio social: Colón, 41. Lo
calidad: Valencia.

Madrid, 19 de agosto de 1981.—5 768-A.

BANCO POPULAR ESPAÑOL, S. A.

Habiendo sufrido extravío el certificado 
de depósito de esto Banco, serlo B. nú
mero 175.000.141 de 2.000.000 de pesetas,

emitido por la sucursal de este Banco 
en Alcocer el 21 de abril de 1981, y venci
miento 21 de abril de 1982, se hace saber, 
que transcurridos . treinta días desde la 
publicación de este anuncio 6Ín reclama
ciones de terceros, se procederá a expedir 
duplicado del mismo quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de agosto de 1981.—U.218-C.

BANCO DE PRESTAMOS Y AHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(AHORRO BANK)

Canje de acciones

Se hace público, a efectos de lo dis 
puesto en el artículo 100 de la Ley di 
17 de julio de 1951 que la Junta genera 
ordinaria de esta. Sociedad celebrada e 
día 30 de junio de 1981, acordó procede] 
a la agrupación de las acciones número: 
1 al 3 760.000, ambo6 inclusive, para st 
canje por nuevas acciones emitidas poi 
la Sociedad, con los números 1 al 2 256.000 
ambos inclusive, canje que se efectuar!

en la proporción de tres acciones nue
vas por cada cinco antiguas mediante la 
presentación en el domicilio social de los 
títulos correspondientes durante el plazo 
de tres meses, contados desde la publi
cación de este anuncio, transcurrido el 
cual se declarará la nulidad de las accio
nes antiguas no presentadas al canje y 
se procederá & la venta de las acciones 
emitidas en lugar de las anuladas, con 
intervención de Agente Colegiado de 
Cambio y Bolsa, depositándose el impor
te liquido de tal venta a disposición de 
los interesados en el Banco de España.

Madrid 29 de agosto de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
11.276-C.

CENTRAL DE AHORROS, S. A. 

SORTEO DE AGOSTO 1881

Símbolos premiados

Ñ-232 C-614 L-702 B-117 U-968
S-206 1-808 U-279 V-420 U-414

Madrid, 25 de agosto de 1981.—11.227C.
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ROLLING, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración acuerda 
convocar Junta general extraordinaria 
para el día 15 de septiembre de 1981, a 
las dieciocho horas, en primera convoca
toria, en la oalle Ríos Rosas, 19, 3.° K, de 
Madrid, y para el día le do septiembre 
de 1981. a las diecinueve horas, en se
gunda convocatoria, en el mismo lugar, 
si en la primera no se reuniera el quó- 
rum de accionistas necesario, con arreglo 
al siguiente

Orden del dia

1. ° Propuesta y acuerdos.

a) Ratificación de la gestión realizada 
para la obtención de créditos.

b) Liquidación de aportaciones de los 
socios.

c) Otorgamiento de nuevos poderes.

2. ° Modificación de Estatutos.
3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Madrid, 24 de agosto de 1981.—El Se
cretario, Argentino J. Izquierdo Pascual. 
11.215-C.'

ELECTRICAS TUROLENSES, S. A.

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convosa para el día 15 de sep
tiembre de 1981 a la Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
braré en el domicilio, social, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o a la 
misma hora del dia 18 siguiente, en se
gunda convocatoria, si a la primera no 
hubiera concurrido el capital legalmente 
necesario, para deliberar y resolver los 
asuntos comprendidos en el siguiáhte

Orden del día

1. ° Modificar el articulo 2.° de los Es
tatutos sociales.

2. ° Autorizar al Consejo de Administra
ción para la ejecución v desarrollo de los 
acuerdos que se puedan adoptar con re
lación al anterior apartado.

Para ejercer el derecho de asistencia 
deberá acreditarse el depósito de los tí
tulos en el domicilio social, calle San Mi
guel, 10, Zaragoza, con una antelación 
de cinco dias por lo menos al señalado 
para la Junta.

Zaragoza. 1 de agosto de 1981.—El Con
sejo de Administración.—3,345-D.

ROCACORVA, S. A.

Por acuerdo del Consejo da Administr®- 
ción se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta geneal extraor
dinaria que tendrá lugar el día 25 de 
septiembre de 1981, en Isa oficinas de 
la Sociedad, vía Augusto, 242, a las dieci
siete horas, en primera convocatoria, o, en 
su caso, para el siguiente día 29 de sep
tiembre de 1981, en el mismo lugar y 
hora, para deliberar sobre el siguiente:

Orden del día

1. ° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración, .

2. ° Rectificación o ratificación, de las 
actuaciones de los miembros del Consejo 
de Administración y en especial en cuan
to a escrituras públicas que se hayan 
formalizado.

3. ° Ruegos y preguntas.
*

Barcelona, 19 de agosto de 1981—El 
Secretario del Consto d© Administración, 
Juan Casanova Brunet.—11.212-C.
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EL FENIX ESPAÑOL 

Compañía de Seguros sobre la Vida 

Balance al 31 de diciembre de 198O

(Regularizado según lo prevenido en la Ley 76/1961, de 23 de diciembre, y Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre)



INVERSIONES BALBOA. S. A.
Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

C'.aitt y Ranme ifln3Sn4iR9i Capital ....................
%

1.250.000.000,00
2.144.741.559,69Cartera de -valores................

Inversión extranjera............
Deudores ....................................
Hacienda Pública ..................
Gastos ampliación..................

. ... 3.015 140.443,66
. ... 501.458 002,00
. ... 20.301.360,41
. ... 79 300 582.66
. ... 27.017.702,49

Reservas ... ..........
R. íeg-al..............
R. prima emi

sión ................
R. fluct. de va

lores ...............
R. reg. dividen

dos ...................
R. voluntar. ...

072.174.500,00

870.426.296,64

19.537.003,21

69.218.751,02
513.384.645,82

Resultados ejercicios anteriores..
Resultado del ejercicio ..............
Acreedores ........................................

34.533.041,05
361.315.106.43

13.629.108,96

3.804 219.410,13 3.804.219.416,13

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos: Ingresos:

Gastos de personal..............
Amortizaciones ......................
Gastos generales....................
Otros gastos ... ....................

... 7.555.375,00

... 4.789.687,75
7.588.535,63 

^.. 4.086.377,44

Dividendos y primas .........
Otros ingresos .. .i..................

... 303.599.273,76

... 81.735.808,79

Total .......................... 24.016.976,12

Resultados del ejercicio ......... 361.315.106,43

385.335.082,55 385.335.082,55

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Valor costo
Valor cambio

Bancos: Valor nominal medio
diciembre

Banco Santander .......... ............................................ 40.985.700 72.639.505,44 116.124.783.81
Banco Progreso ..............................................................

Eléctricas:

^ 133.885.000 354.021.440,05 486.002.550,00

FECSA ............................... ................................................ 935.761.0Ó0 536.763.250,50 556.309.914,50

Comercio:
Simago .............................................................. ............... 400.086.000 580.801.072,23 580.797.190.63

Alimentación:
San Miguel ............................i ......... .......................... 77.394.000 200.269.643,45 200.269.358,04
San Miguel, emisión julio 1976 .......................... 1.408.000 2.929.561,39 2.929.555,20

Inmobiliarias y construcción:
C Alba ............................................................................. 252.152.000 305.873.288,93 360.400.853.60

356.165.000 792.389.462,72 451.261.055,00
Inmobiliaria Simane .................................................. 195.022.000 168.833.182,95 228.019.722,40

Valores extranjeros ........................................................ 501.458.902 501.458.902,00 509.217.720,00

2.894.320.002 3,516.599 345,66 3.551.332.711,10

Madrid, 1 de julio de 1981.—9.898-C.

CARCHITE, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico que en la Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada oon carác
ter universal el día 24 de septiembre de 
1979, se tomó el acuerdo de proceder 
a la disolución y liquidación de la Socie
dad al amparo de lo establecido en el 
artículo 12, 2.°, de la Ley 44/1978.

Sevilla, 2 de julio de 1881.—El Adminis
trador único, Manuel Cañaveral Valdés.— 
4:970-3.

VITORIANA DE ESPECTACULOS, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca Junta genera; ordina
ria, que se celebrará en el «Gran Cinema 
Gasteiz» (calle General Alava, número 9), 
de esta ciudad, el día 2fl de septiembre 
de 1981, a las doce horas, 6n primera 
convocatoria, o el día 27, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, si procede, con 
arreglo al siguiente:

Orden del día

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer

cicio 1980-81 y censura de la gestión so
cial durante dicho ejercicio,

2. Capitalización de la «Cuenta Regula- 
rización acuerdo Diputación de 29 de di
ciembre de 1977» y consiguiente modifi
cación de Estatutos.

3. Aprobación de las operaciones de 
actualización de activos fijos practicadas 
conforme a lo establecido en el acuerdo 
Diputación de 20 de enero de 1981, así 
como del balance de situación resultante 
tras la incorporación de las mismas al 
30 de abril de 1981.

4. Distribución de beneficios.
5. Nombramiento de Censores de cuen

tas para el ejercicio 1081-82.
0. Ruegos y preguntas.
Vitoria, 19 de ag06to de 1981.—3.448-D.

TERMICAS DEL ^BESOS, S. A.

BARCELONA-21
Ronda del General Mitre, Í26, 5.°, 2.®
Se pone en conocimiento de los seño

res tenedores de obligaciones de esta So
ciedad, de las emisiones que a continua
ción se reseñan, que en las fechas que 
se detallan vencen los cupones siguien
tes:
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Emisión Cupón
número

Bruto
cupón

Pesetas

Retención

Pesetas

Neto
cupón

Pesetas

Venci
miento

1979 - 1.a ... ......... ... ... 5 037,50 95,625 541,675 28-8-1981
Febrero 1080 ................... ... 3 662,50 96,375 583,125 28-8-1981
1071 ....................................... 21 45,45 5,45 40,000 1-9-1861
Marzo 1077 ......................... 9 455,465 5,465 450,000 8-0-1981

El importe podrá hacerse efectivo en 
las Entidades siguientes: Banco Central, 
Banco Español de Crédito, Banco Gui- 
puzcoano, Banco Hisoano Americano, 
Banco Urquijo y en la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros, o bien 
en nuestro domicilio social, cualquier 
día laborable, de lunes a viernes y de 
nueve a trece horas, contra la presenta
ción del cupón correspondiente.

Barcelona, 4 de agosto de 1901.—El Di
rector general, J. M. Badía.—11.030-C.

METROPOLIS. S. A.

Compañía Nacional de Seguros 

Batanee cerrado al 31 de diciembre de 1980

ACTIVO Pesetas

Caja ....................................................................... ... 7,7 ... 459.032
Bancos ............................................  ;.......................................... 2.512.430.060
Efectos comerciales a cobrar ... ........................................... 263.736.006
Valores mobiliarios .................................................................. 7.268.856.543
Inversión de la previsión para inversiones ....................... .41.526.803
Inmuebles ...........................................................    676.565.543
Anticipos sobre pólizas ... *.............. ; 14.700.177
Delegaciones y agencias (saldos activos) ........................... 16.225.415
Recibos y primas pendientes de cobro ............   ... 106.716.790
Coaseguradores (saldos activos) ........................................ 20.538.743
Reaseguro aceptado............................................   16.117.490
Reaseguro cedido ......................     124.720.301
Deudores diversos ... ......................................   63.362.935
Fianzas y depósitos en efectivo ...............................   160.731
Gastos de instalaciones ......................  ;,7 236.870
Almacén ..............        77* 1.702.040
Mobiliario......................................  ..................;;;............ . ... 6.364.650

✓Equipo proceso información ..............................  tí: 197.566
Cobros diferidos............................... .......................... ..7 ........ 11.030.042
Pagos anticipados ................................................................  ... 812.795

11.105.587.632

PASIVO Pesetas

Capital social...................................................................    ISO.OOO.OOO
Reservas, Ley de 17 de julio de 1651 ........................................... 30.000.000
Reservas voluntarias’.......................................................................... 296.368.364
Actualización Ley de Presupuestos para 1676 ......................... 222.980.638
Actualización Ley de Presupuestos de 1681 .......................... 136.286.011
Fondo autoseguro ................................................................................ 5.479.303
Previsión para inversiones ... ... ....................................... 57.048.403
Fondo para fluctuación de valores .................................. 30.377.743
Fondo previsión jubilación empleados .............................. 11.192.303
Reservas técnicas legales......... ;.......................................... 9.528:504.785
Provisión para primas pendientes de cobro .................... 4.923.737
Reaseguro aceptado........................................... ................. 16.523.591
Reaseguro cedido ...'............ . .......................................... 100.100.330
Delegaciones y agencias (saldos pasivos) ......................... 2.082.429
Coaseguradóres (saldos pasivos) ................................................. 10.805 262
Acreedores diversos ........................................................................... 331.519.166

- Cobros anticipados..................................... ......................... 17.906.582
Pagos diferidos .................................................................... 10.511.302
Pérdidas y ganancias ...............................................................   232.914.583

11.165.587.532

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1980

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Saldos deudores.de los ramos en el ejercicio! Saldos acreedores de los ramos en el ejercicio:

Ramo de Automóviles (voluntario) ........ ..7 ... .
Ramo de Robo .............* ....................................... .

30.574.802
3.093.802

Ramo de Vida.................................................................. 197.142 826 
^ 55 587.489

Ramo de Transportes ...........................,............. .
Otros Ramos .................................  ... ...................

— 14.626.790
6.417.603

Ramo de Automóviles (obligatorio) ......................... ... 5375.880
1.748.355

Otros adeudosi
Ramo de Incendios ...........  ..........................................
Ramo de Responsabilidad Civil General...................

37.584.692
736.299

Aportación U. N. E. D. (Tortosa) ............... . 77; .
Gastos «Premio Rey Juan Carlos I» ................. ;

Resultado: Saldo acreedor del ejercicio .............. '
6.000.000
4.647.670

232.014.583

208.175.549 - 298.175.549

Madrid, 3 de julio de 1681.—9.859-C.


